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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 69/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO DEL Río, 
DISTRITO DE SILACAYOÁPAM, ESTADO DE 
OAXACA 

r),)DER JUDICIAL DE LA FEDERAClON 

SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con el expediente de la 
controversia constitucional al rubro indicada, promovida por Víctor Hugo Guerrero 
T?rralba" quien se ostenta como Síndico ?el Municipio de Santiago del Río. Distrito de 
SlIacayoapam. Estado de Oaxaca, turnada conforme al auto de radicación de veintiocho 
del presente mes y año en curso. Conste. I 

lJ.LWl 

Ciudad de México. a treinta de ab~iI de dos mil veinte. 

Vistos el escrito de demanda y anexos de quien se ostenta como Síndico 
del Municipio de Santiago del Río, Distrito de Silacayoápam, Estado de 
Oaxaca, se acuerda lo siguiente. O 

El accionante promueve controversia constitucional en contra del Poder 
Ejecutivo, la Secretaría General de Gobierno. el ~cretario de Gobierno, 
así como del Director de Gobierno y Jefe de D mento de Registro y 
Credencialización de Autoridades Municipales, todos e la referida entidad, en 
la que impugna lo siguiente: 

"IV. ACTO CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA~ MEDIO OFICIAL EN QUE 
SE PUBLICÓ. 
La NEGA TI VA del Poder Ejecutivo de/~do de Oaxaca por conducto de la 
Secretaría General de Gobierno del Po ecutivo del Estado de Oaxaca. as{ 
como el Subsecretario de Gobierno de la ecretaría General de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado de O~ y el Director de Gobierno del Estado de 
Oaxaca y Jefe de Departa n de Registro y Credencialización de 
Autoridades Municipales del Esta e Oaxaca; para acreditar al C. ROBERTO 
GÓMEZ MORALES como AGENTE MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO 
HIGOS, perteneciente al((;iiciPiO de SANTIAGO DEL RIÓ. OAXACA así 
como la NEGATIVA pa r lizar en el libro de registro la acreditación 
mencionada; así como la isión de Registrar (sic) o Confeccionar (sic) el 
Sello Oficial Correspondiente (sic) del citado agente municipal. Mismos hechos 
de los ue tuve con . ¡ento el día diecinueve de marzo del año en curso. '". 

~ 

Con fundamento n los artículos 105. fracción 1, inciso i)', de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 11, párrafo 
primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1I del Artículo 105 

, Articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de JuSTICia de la 
Naclon conocera, en los términos que ~eñale la ley reglamentaria. de los asuntos siguientes: 
l.. De las controverSias ConSTitucionales que. con excepción de l<"ls quc se refieran a la m<"lIfHl<"l electorill. se susciten 
entre [ ... J. 
Ji Un Estado y uno de sus muniCipiOs. sobre :a constitUCionalidad de ,,;us actos o dlspOSlcrones generales: ( ... ) . 
. '. Articulo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprf>ma Corte de JUStlCld de la Nación canacera y resolverá con base en las 
(llspOSIClones del presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de InconstltuClonalldad a que se 
refieren las fracciones I y II del articulo 105 de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicflnos. A falla de 
disposición expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
, Articulo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El a,:tor. el demandado y. I~n su caso ... -1 Tercero Interesado detlman comparecer a JUICIO 

por conducto de los funCionarios que. 02n terrr.mos de la.;, normas que los ngen. estén facultados para representarlos. 
En todo caso. se presumlra que qUIPf1 comparezca a JUICIO goza ¡jf' la representación le'CFlI y cuenta con la capaCidad 
p'Ha hacerlG. 5illvo prueba en (Contra'" - I J. 
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Constitucional. se tiene por presentado al promovente con la personalidad que 
ostenta4 , y se admite a trámite la demanda. 

En este sentido, se tiene al municipio actor designando autorizados y 
delegados; señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; y ofreciendo como pruebas las documentales que efectivamente 
acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo terceros y 11, 
párrafo segundoG• 31 7 y 32, párrafo primeroS. de la referida ley reglamentaria. 
así como 305',1 del Código Federal de Procedimientos Civiles. de aplicación 
supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley. 

Por otra parte, no ha lugar a acordar de conformidad la solicitud de 
notificación a través de los correos electrónicos que menciona, toda vez que 
dicha actuación no se encuentra regulada en la ley reglamentaria de la 
materia. 

Por lo que hace a la solicitud de reproducción electrónica de las 
actuaciones. con fundamento en el artículo 278 10 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase de su conocimiento que, su petición 
prácticamente implica solicitar copias simples de todo lo actuado; en 
consecuenCia, a fin de garantizar la adecuada defensa de dicha autoridad y 

.¡ De conformidad con las l:uplas certificadas de la CIlI1stdllCla de mayofl<l ;'xpedlda el vI~intisiete de diCiembre de dos 
mil dieCinueve, por el In~tltllto Estatal E!ectoral y oe Part,c!paC:lón Cluddd,Hld oe Oaxaca y el regIstro numero IEEPCO
CG-SNI 386 2019, slgn.1rju ,}I veln~IS.ee rjej,:lerllt,re d", é'=,S :T'li dle::Ir:ul'.'e p:Jr e: See<etano Ejecutivo de dicho 
Inst.!uto, aSI~lsmo, cnn él ::npla ,:er!'flcada rJe la creuefiCld ' lJl'J 1878 vlge'C,3 202J-2ü22, expedida por la Secretaria 
General de Gobierno, el favor del promovente en el C¿HgO (j,. Sif1dICO Mur'~~:l1al 
En terminas del articul() 71, fracc.on l. de la Ley Or']ilnlca Municipal dE:l Estado de Oaxaca, que establece, 
Artículo 71 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. Los Slndlcos seran representantes jurldlcos del 
MUrllClplU y responsahl,'s eje Vigila: la debida arfnllnl"traClón del erilólO p'.lbllco y patrimonio municipal, con las 
siguientes atribUCiones' 
1, Representar Juridlcamé'nte al MuniCipiO en los litigiOS tOn que estos fuere'l parte: [,j, 
o Artículo 4 de la ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [ . 1 
Las partes podrán deSignar a una o vanas personas para olr notiflcaClorws, Imponerse de los autos y rer:lblr copias de 
traslad(, 
, Artículo 11 de la ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos [ J 

En las cortroverSlas constltuClona:es no se admltlra nlflguna forma diversa de representaclon a la prevista en el 
parrato anterior; Sin f'llItlargo, por mediO rje oflcl(1 pudran acredltiHSl' delegados para que hagan promociones. 
concurran a las audienCias y en ellas rlrldan pruf'lla~, formulen alegato,; y promuev;;¡n los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ I 
- Articulo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las parees ~ojran c,j'e,: .. r ~c,,1,:, tipO de prud1i1s, excep:o :a de POSic,ones y aquellas que 
sean ,:ontrarlas a derecr',', En cualqUler caso, corrE;spund .. 'ra al ministro ,n<,tru,::or desecnar de plano aquellas pruebas 
que no 'juarden relaciún '.-on ia controverSI" .J no i[1'llIYiHI >;[1 la sen'enCl.1 ,jl!llri'tlva, 
- Articulo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos Las pruebas ,jeberan ntrt'cerse y rendlrsp "11 la audienCia, excepto la documental que 
podra pr¡,sentarse con ilflt~'I,orldad. sin pt,rjUICIO Ue quP se haga relaclon de el!a en la propia audienCia y se tenga 
como recibida en ese acto, ilunque no eXista gestlo'1 exprpsa del Interesado, [ ,1, 
, Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Tl)doS los litigantes. en el prrmer escnto o en la 
primera (jdlgenCla JudiCial r:n que Inteevengan, deben desl!Jnar casa ubicada en la poblaCión en que tenga su sede el 
tnbunal, para que se les tldgan las noltflcaclones qUé udJan ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la pnmera flollftcac,ón a la persona o p'-'rsonas contra qUIenes promuevan. o a tilS que les Interese que 
se notifique, por la IrIlerv,·nc!(\" oue deban l"rce r e'l .:1 d;,c)f'to No es ne,-J,sarl') señalar el domlC'lto de 1,)$ funClonanos 
públiCOS Estos slerr1prt"- Sfll.·V~ nc~ f,,~a1·.=,s ~n SL. re~'dt"':'n,c~ ti ,)ftC:2 , 

" Articulo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles l,."s par1("; c;n cualqu:f::r asunto jUdIClil;, pueden 
pedIr, en todo tiempo, ,J ~lJ costa, Go;¡,a cf::~lf,cada de ';lJalquler constancia n documento que obre en lns autos, la que 
les mandara expedir el trllfl 111 al , sIn audienCia previa de las demás partes, 
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preservar la eficacia de los derechos fundamentales de 
defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6. apartado A. fracción 111

• y 16. párrafo segund012 , 

de la Constitución Federal. y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza a la parte 

actora para que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia constitucional, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resuiten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y solo tiene como finalidad brindar a dicha autoridad la 
oportunidad de defensa. 

En relación con lo anterior, se apercibe a la parte actora que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso ~ueda dar a la 
información que reproduzca por la utilización de los ~os electrónicos 
autorizados, se procederá de conformidad con lo es ablecido en las" " .... ~ 
disposiciones aplicables de las Leyes General de Transparencia y. Acceso a la ~ 
Información Pública y Federal de Transparencia lf5i.&eso a la Información '" 
Pública. por lo que dicho deber se incorporará a I~era jurídica tanto de la 
mencionada parte actara. como de la o de las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información conteni~ este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios él86Jfónicos cuyo uso se autoriza, 
aun cuando hubieran sido aportadas al medio de control de constitucionalidad 
sin indicar su naturaleza confidencial o ~ada. 

En otro orden de ideas. de conformidad con el artículo 10, fracción 11 13 , y 
26, párrafo primero 14

, de la in~ada ley reglamentaria, se tiene como 
demandado en este procedimi o constitucional al Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca. no así a Secretario General de Gobierno, al 
Subsecretario de Gobierno~~.?irector de Gobierno y Jefe de Departamento 
de Registro y Credencializ~ de Autoridades Municipales, ya que se trata 

• 1 Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ .l 
A Para el ejercIcIo del derecho de acceso a la Informaclon. la FecJt"~raClon y las entidades federativas. en el ámbito de 
sus respectivas competenCias, s~ por los siguientes principiOS y bases. ~. 1 
l. Toda la Inlonnaclón en poseslo d cualqUier autOridad, enl!dad. organo y organismo de los Poderes Ejecutivo. 
Legislativo y JudiCial. organos auto amos. partidos polltlcos. I,de,comlsos y fondos publicas. aSI como de cualqUier 
persona Ilslca. moral o Sindicato que reciba y ejerza recursos publicas o realice actos de autOridad en el ámbito 
federal. estatal y muniCipal. es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de tnteres público y 
segundad nacional. en los términos que filen las leyes. En la Interpretación de este derecho debera prevalecer el 
pnnclpio de máXima publiCidad. Los sUletos obligados deberan documentar todo acto que derive del ejercIcIo de sus 
facultades. competencias o funCiones. la ley determinara los supuestos espeCifiCaS baja los cuales procederá la 
declaraclon de IneXistenCia de la Informaclon [ ... l. 
'. Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ . J 
Toda persona tiene derecho a la prolecclon de sus datos personales. al acceso. rectificacion V cancelaClon de los 
mismos. aSI como a manifestar su 0POSIClon. en los termlnos qd€ fije la ley. la cual establecera los supuestos de 
excepción a los pnnclplos Clue rilan el IriltarnlenlO de datos. por r,l/ones de segundad nacloné!l. dispOSIciones de orden 
publiCO. segundad y salud públicas o paré! proteger los derechos de terceros. [ ... l· 
. -, Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos Tendran 0.1 caracter de parte en la:; cuntroverSlas constitUCionales: [ . 1 
1I Como demandado. la entidad. poder u organo que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunCiado el 
acto que sea objeto de la controverSia; [ .. l· 
'4 Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda. el ministro In:;tructor ordenara emplazar a la parte demandada 
para que dentro del término de treinta dlé!s produzca su contesté!Clorl. y dará vista a las demás partes pélra que dentro 
elel mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [ .l 
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de órganos internos o subordinados a aquél, los cuales deben comparecer por 
conducto de sus representantes legales y, en su caso, dictar las medidas 
necesarias para dar cumplimiento a la resolución que se emita, en este asunto, 
con sustento en la jurisprudencia de rubro: "LEGITIMACION PASIVA EN 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CARECEN DE ELLA LOS 
ÓRGANOS SUBORDINADOS"5. 

Consecuentemente, se ordena emplazar al Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca, con copia simple del escrito de cuenta y sus anexos, para que 
presente su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído y, 
al hacerlo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; apercibido que, si no lo hace, las subsecuentes se le harán por lista, 
hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del mencionado Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y con apoyo en la 
tesis de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 
ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN (APLICACiÓN SUPLETORIA DEL 
ARTíCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 
LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MA TERIA)". 

Además, en atención a lo solicitado por el promovente y a fin de integrar 
debidamente el expediente, conforme al artículo 35 '6 de la citada normativa 
reglamentaria y la tesis de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 
MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR 
PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER.", se requiere al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que, al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto Tribunal 
copia certificada de las documentales relacionadas con los actos 
controvertidos: incluyendo la relativa a la acreditación otorgada a persona 
distinta reconocida por el actor; apercibido que, de no cumplir con lo anterior, 
se le aplicará una multa, en términos del artículo 59, fracción 1'7 , del referido 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a 

" Tesis 8412000, JUrisprudencia, Pleno, Novena Época, Seminario Judicial de Federación y su Gaceta, tomo XII. 
agosto de dos mil, pagina 967, número de registro 191294, 
., Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, En todo Itempo, el ministro Instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer. fijando 
al efecto fecha para su desahogo. ASimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporCionen los 
Informes o aclaraCiones que estime necesanos para la mejor resolución del asunto. 
:7 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Los tribunales. para hacer cumplir sus 
determinaCiones, pueden emplear, a discreción. los siguientes mediOS de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte dias de salano mínimo general vigente en el Distnto Federal, 
SI el infractor fuese Jornalero. obrero o trabajador. no podrá ser sancionado con multa mayor del Importe de su Jornalo 
salano de un dla. 
Tratandose de trabaladores no asalanados. la multa no excedera del equivalente a un dla de su Ingreso, y [. ,l. 
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su esfera competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción 
IV18

, de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el 
diverso Sexto Transitorio19 del Decreto por el que se expide la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil 
dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo Transitorio20 del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política
electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de 
dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su 
sesión privada de once de marzo de dos mil diecinueve21 . 

En cuanto a la solicitud de suspensión formulada~ el promovente. 
fórmese el cuaderno incidental respectivo, con c~ certificada del 
escrito de demanda y sus anexos. 

Con fundamento en el artículo 28722 del ~o Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de I~as en que transcurre el 
plazo otorgado a la autoridad demandada. 

Finalmente, dada la naturaleza e im~rÍcia de este procedimiento 
constitucional, con apoyo en el artículo 28223 del referido Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación syel~~ria en términos del artículo 1 de la 
mencionada Ley Reglamentaria de las~ciones I y 11 del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se habilitan los días y 
horas que se requieran para lIev~bo tas notificaciones de este proveido. 

18 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Tendran el carácter de parte en las controversias constituCionales: [",] 

'C¡ Artículo Sexto Transitorio del Oecr o r el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
IV, El Procurador General de la RepUbIiCa~] 

República, Todas las referenCias normat la Procuradurla General de la Republlca o del Procurador General de 
la Republlca, se entenderan refendas a la Fiscalía General de la Republlca o a su titular respectivamente, en los 
términos de sus funciones constitucionales vigentes, Las referenCias normativas a los agentes del Ministerio Publico se 
entenderan refendas a las y los Fiscales en los termlnos de esta Ley, 
2Q Artículo Décimo Séptimo ~rio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitució deral. Una vez que entren en vigor las dispOSICiones ne este Decreto refendas 
en el Transitorio anterior. se proced a de la siguiente forma 
1. Los asuntos en los que la Procuraduria General de la Republlca elerza la representación de la FederaCión, aSI como 
aquellos en que haya ejerCitado acciones de inconstituclonalldad en casos distintos a los previstos en el InCISO 1) de la 
fracción 11, del articulo 105 de esta Constltuclon que se adiCiona por virtud de este Decreto. que se encuentren en 
trámite a la entrada en Vigor de las dlsp0Slc,ones a que se refiere el TranSl10rlo antenor, deberán remltl~se dentro de 
los veinte di as habdes siguientes a la dependenCia del Ejecutivo Federal que realiza la funclon de ConS8j€ro JurldlCO 
del Gobierno, [] 
,1 Comunicado a esta Secclon de Tramite mediante ofiCIO numero SGA/MFEN,'237,2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve. SUSCrito por el Secretano General de Acuerdos. en los términos siguientes: "Hago de su conocmllento que 
en sesión pflvada celebrada el dia de floy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de in constitucionalidad. en los recursos deducidos de esos 
expedientes. además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal. tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Juridico del Gobierno Federal' • 
« Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles, En los autos se asentara razón del dla en que 
comienza a correr un término y del en que deba conclUir. La constanCia deberá asentarse precisamente el dla en que 
surta sus efectos la notificaCión de la resolUCión en que se conceda o mande abnr el término. Lo mismo se hara en el 
caso del articulo antenor. 
La falta de la razón no surte mas efectos '1ue los de la responsabilidad del omiso. 
!3 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los nlas y horas Inhanllas, 
cuando hutJICW causa urgente que lo eXija, expresando cual Sbl esta y las diligenCias que hayan de practlcarse, 
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Notifíquese. Por lista, por oficio y en su residencia oficial, al Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

A efecto de notificar al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, remítase 
la versión digitalizada del presente acuerdo, así como del escrito inicial de 
demanda y sus anexos, a la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en San 
Bartola Coyotepec, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 
General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le 
corresponda y lo envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15724 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero;!:', y 526 de la ley 
reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio 
al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. en su residencia oficial, de lo ya 
indicado. 

Lo anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de lo previsto en los 
artículos 29827 y 29928 del invocado Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, de conformidad con el articulo 1 de la ley 
reglamentaria de la materia, la copia digitalizada de este proveído, en la que 
conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 
número 437/2020. en términos del artículo 14, párrafo primero29

, del citado 
Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 
jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 
Tribunal, a la brevedad posible. lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

:., Articulo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las ,jlllger¡.)a~ que deban practlcarse fuera 
de las ofiCinas de la Suprema Carie r!l' JustiCia () ,jt'! CO'lS8jO de la Judicatura Fer!0rill se llevaran a cabo por el 
rl1lnISlru, l:OrlSe¡ero S2C'elY,(·, ac:~ar " i' 1,;1'7 eJ:;, d,S:"tc-, <¡l,;:; al efecto ',:()fT1:<; 0'19 E-: crq,¡nJ que conozca :Jel asu'lto 
que las rnotlve. 
, Articulo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del ArtIculo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Las ri·<;,,'¡I(,·.Jn€S rJr'l!;::ran nO~I'I::;ars," ai ella slgul(,r,te al en que se hubiesen 
pronunCldcl0, mediante publlcaclon en ÍI<;t¡¡ y por ofiCIO entregade en el ciomlClllo (1e IdS panes, por conducto del 
actuario () mediante correo en piela cenoflcaJa con acuse de recibo. En casos urgentes. podra ordenarse que la 
notlflcaClon se haga por vla TelegraficA [ 1 

,'f Articulo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las panes <',>Taran obligadas a recibir los OfiCIOS de nohkaclón que se les dirijan a sus 
ofiCinas, dOnllCillO o lugar en que se ,Jrlcucn!ren En caso de que las notlfH~aclones S8 tlayan por conducto de actuario, 
se Ilara constar el nombre de la personA c<)n I..lulen se L'ntlcnda la diligenCia y SI se 'legare a firmar el acta o a recibir el 
ofiCIO, la notificación se tendra por legalrl\(,lltü tlpcha 
" Articulo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las (lill~~enclas qu.: !lO puedan practlcarse en el 
lugar eje L·j reSidenCia del t~lbuna: en qu,' sr" siga ",1 IUI,:ID, :Jebera" C'r',-:ornenljarse a JlWl de Dlstftto o de Primera 
InstanCia para asun!Os de mayor cuan:".! ':Je; I,F.lilr ':") "Wc 'J",t,a'l praLt"~;¡¡s,,,. 
S, el lr,t'unal reClt..efldo nJ puede prac:lcar. 01 ",1 !"";la r de <;u res'den,:,a, coda~ ,a5 dl:'~~cr'c.:".1S, encomendara, a su vel, 
al Juel local correspondlenle, dentro oe ~u !L.lflsdICCI!)n, la prac:ica de las que al:, detlan tHler iugar. 
La Suprema Corte de JUSLCld puede l'IlCuln¡'lldar léI pr:il~tll~a de toda clase dé' diligenCIéis i1 cualquier autOridad JudiCial 
de la Republrca. autonla~.dola para dlClar Ids resoIUCI,-,ne,; '-1U8 sean necesanas para la cumpllnlentaciór., 
,. Articulo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Le s exrlOrtos '.( despachos se expedlran el siguiente 
dla al en que ,:ause esta::Jo el acuerdO '.]U'-' iv; D 't:'-vc f1 gil , a menos ae ,jetum,naclon JUdlclat en con!rano, Sin que. en 
nlngun caso, el término fijado pueda excer!t'r de diez u:as 
." Articulo 14 del Acuerdo General Plenario 1212014. Los envlos d • .: InformaCión real lIados por conduclo de este 
subrnodulo del MINTERSCJN deberán llrrtliHS8 electrorllcamenle , en la intf-!Iigencia de que en términos de lo previsto 
en el ar1lclIlo 1::>, inciso gl. del AGC 1/::>01:1, si se Iralil de acuerdos, CldilS (1 ralones r>nlltidas o generadas con la 
par1oclpdclon de uno o mas servidor.;'; ~utllICOS de Id SCJN o del respectivo órgano Jurtsdiccional del PJF. SI se 
Ingresan ('n rJocumento dIgitalizado cuyu Ufl9,nal conterga ias firmas de estos. bastiHi'I que la ¡:IREL que se utilice 
para Sil tr,lnsmlSlófl por el MINTE8SC.JN, ~,'d la de' ;,.,rvl·jI)r oL;bl:co 'P,>~'(msablü (j.; r,>mll,r dicha InformaCión; en la 
,,11eI190rl'""·''¡ de qlJe en la eVidenCia Cflploqraflca respt:cINd, deoera preCISdf<;e que el LJuClIf'1ento d.gotallzado es copia 
fiel de Su w'rSlon Impresa, la cual correspurlrlc a su orlqlf1dl, [" .l, 

6 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREiv1A CORrE DE ;USTIC,A DE LA NAClON 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 69/2020 

misma vía, acompañando la constancia de notificación y la 
razón actuarial respectiva. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María 
Aguilar Morales, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

. . . Controversias Constj~uciona~s y de Acciones de 
Inconstltuclonalldad de la Subsecretarra General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. I /\ 
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Esta hoja forma parte del proveído de treinta de abril de dos mil veinte, dictado por el Minis~ro 
instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 69/2020, promOVida 
P9J el Municipio de Santiago del Río, Distrito de Silacayoápam, Estado de Oaxaca. Conste . 
..c09/DAHM ' 
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